
 

JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., catorce (14) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Ejecutivo: 2020-00672. 
 

Como la demanda cumple los requisitos generales que prevén 

los artículos 82 y siguientes del C. G. del P. y el título base de recaudo 

satisface los presupuestos de mérito ejecutivo que contemplan los 

cánones 422 ibid. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado, RESUELVE: 
 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo singular de menor 

cuantía a favor de Cooperativa Multiactiva de Activos y Finanzas 

“COOAFIN” contra Orlando Yesid Benjumea Cordero por las 

siguientes sumas de dinero, incorporadas en el pagaré n.° 015422:  
 

1.1) $11’231.122 como capital de las cuotas vencidas, 

causadas de agosto 30 de 2014 a julio 30 de 2018, así:  

 

 
 

1.2) Los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota 

impagada, liquidados a la tasa máxima que para el efecto certifique 

la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente al vencimiento 

de cada una y hasta que se realice el pago total de la obligación. 

 

1.3) $7.639.837 por intereses de plazo.  

 

N.° Cuota Vencimiento Capital Intereses N.° Cuota Vencimiento Capital Intereses 

25 30/08/2014 113.767 257.661 49 30/08/2016 220.725 170.025

26 30/09/2014 116.952 255.051 50 30/09/2016 226.905 164.962

27 30/10/2014 120.227 252.368 51 30/10/2016 233.258 159.756

28 30/11/2014 123.593 249.609 52 30/11/2016 239.789 154.405

29 30/12/2014 127.054 246.774 53 30/12/2016 246.504 148.904

30 30/01/2015 130.612 243.859 54 30/01/2017 253.406 143.248

31 28/02/2015 134.269 240.863 55 28/02/2017 260.501 137.435

32 30/03/2015 138.028 237.782 56 30/03/2017 267.795 131.458

33 30/04/2015 141.893 234.616 57 30/04/2017 275.293 125.315

34 30/05/2015 145.866 231.360 58 30/05/2017 283.002 118.999

35 30/06/2015 149.950 228.014 59 30/06/2017 290.926 112.507

36 30/07/2015 154.149 224.574 60 30/07/2017 299.071 105.832

37 30/08/2015 158.465 221.037 61 30/08/2017 307.445 98.971

38 30/09/2015 162.902 217.402 62 30/09/2017 316.054 91.918

39 30/10/2015 167.463 213.665 63 30/10/2017 324.903 84.667

40 30/11/2015 172.152 209.823 64 30/11/2017 334.001 77.213

41 30/12/2015 176.973 205.873 65 30/12/2017 343.353 69.551

42 30/01/2016 181.928 201.813 66 30/01/2018 352.967 61.673

43 28/02/2016 187.022 197.640 67 28/02/2018 362.850 53.576

44 30/03/2016 192.258 193.349 68 30/03/2018 373.010 45.251

45 30/04/2016 197.642 188.938 69 30/04/2018 383.454 36.694

46 30/05/2016 203.176 184.404 70 30/05/2018 394.190 27.897

47 30/06/2016 208.864 179.743 71 30/06/2018 405.228 18.854

48 30/07/2016 214.713 174.951 72 30/07/2018 416.574 9.557

11.231.122 7.639.837



 

Segundo: Negar la orden de apremio respecto de los valores 

dispuestos como «aval» y «seguro», contenidos en cada pretensión, 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 45 de 1990 (Sumas 

que se reputan intereses. Para todos los efectos legales se reputarán intereses las 

sumas que el acreedor reciba del deudor sin contraprestación distinta al crédito 

otorgado, aun cuando las mismas se justifiquen por concepto de honorarios, 

comisiones u otros semejantes. Así mismo, se incluirán dentro de los intereses las 

sumas que el deudor pague por concepto de servicios vinculados directamente con 

el crédito en exceso de las sumas que señale el reglamento). 

 

Tercero: Sobre costas del proceso se resolverá oportunamente. 

 

Cuarto: Ordenar al extremo demandado pagar las obligaciones 

aquí ejecutadas dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación —que deberá realizarse en la forma dispuesta en los cánones 291 a 

293, concordantes con el art. 438 del C.G.P., entregándole copia de la demanda y 

de sus anexos- de este auto. Infórmesele que simultáneamente cuenta 

con el lapso de diez (10) días para excepcionar, conforme lo 

establecen los artículos 431 y 442 ibidem. De ser el caso, dese 

aplicación al artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

Quinto: Reconocer personería a la abogada Jeraldine Ramírez 

Pérez, para actuar como apoderada de la ejecutante, en la forma, 

términos y para los fines del mandato otorgado.  

 

Notifíquese, 
 
 

Artemidoro Gualteros Miranda  
Juez (2)  

JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL  

SECRETARIA 

 

Bogotá, D.C 15 de enero de 2021. 

En la fecha se notifica la presente providencia por anotación en estado 

electrónico n.º 002, fijado a las 8:00 a.m. 

La secretaria:  

Luz Ángela Rodríguez García 

Lpds 
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